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Lima, 9 de febrero de 2026

Visto el acuerdo No. 13 del Acta de Sesién Ordinaria No. 007-2026-CO correspondiente
a la sesion ordinaria del viernes 6 de febrero de 2026.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Articulo 18° de la Constitucién Politica del Pert y el Articulo
8° de la Ley No. 30220 Ley Universitaria cada universidad es auténoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo, asi como econémico, y se rige por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion
y de las leyes;

Que mediante el Articulo 1° de la Ley No. 30597 se denomina Universidad Nacional de
Musica al Conservatorio Nacional de Musica; se encuentra en proceso de adecuacién a la Ley No. 30220 Ley
Universitaria, segun el Articulo 2° de la Ley No. 30597,

Que la Ley No. 30851, Articulo 4°, sefala que el Ministerio de Educacién designa a los
integrantes de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Musica, la misma que de conformidad
con la Ley No. 30220 Ley Universitaria, Articulo 29°, tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y
documentos de gestiébn académica y administrativa de la universidad, asi como su direcciéon hasta que se
constituyan los érganos de gobierno que le correspondan de acuerdo con la ley;

Que mediante la Resolucién Viceministerial No. 011-2025-MINEDU se reconforma la
Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Musica designando al doctor Wilder Santiago Braul Gomero
como Presidente de la Comisién Organizadora, al Licenciado Armando Wilfredo Tarazona Padilla como
Vicepresidente Académico y al doctor Ramon Thiago Mendes de Oliveira como Vicepresidente de Investigacion;

Que de conformidad con el inc. b) del numeral 6.1.4 del articulo VI de la Resolucién
Viceministerial No. 244-2021-MINEDU que aprueba las “Disposiciones para la constituciéon y funcionamiento de
las comisiones organizadoras de las universidades publicas”, es funcién de la Comisién Organizadora velar por
el adecuado cumplimiento del Estatuto, Reglamentos y documentos de gestién de la universidad;

Que mediante la Resoluciéon de Comisién Organizadora No. 467-2023-CO-UNM, se
aprobé el Reglamento de Prevencion e Intervencién en casos de Hostigamiento Sexual de la Universidad Nacional
de Mudsica, cuya primera disposicion transitoria sefiala que, en tanto no se constituyan los érganos de gobierno
de la universidad, la Comisién Organizadora, podra designar a los integrantes de los 6rganos encargados de la
etapa de sancién e impugnacion, los que haran sus veces, conforme a la normatividad vigente;

Que, en la Sesién Ordinaria semanal de la Comisién Organizadora del viernes 6 de
febrero de 2026, que da lugar al Acta de Sesién Ordinaria No. 007-2026-CO, se aprobé por unanimidad la
conformacién del Tribunal Disciplinario de la Universidad Nacional de Musica, en el marco de lo establecido en el
Reglamento de Prevencion e Intervencion en casos de Hostigamiento Sexual aprobado mediante la RCO No.
467-2023-CO y demas normas vigentes, por el plazo de un afio, segln consta en el acuerdo No. 13;y

De conformidad con la Constitucién Politica del Perti de 1993 y sus modificatorias, la
Ley No. 30220, Ley Universitaria, la Ley No. 30597, Ley No. 30851, la Ley N.° 27942, Ley de Prevencién y Sancién
del Hostigamiento Sexual, y su reglamento y modificatorias, la Resolucién Viceministerial No. 011-2025-MINEDU,
la Resolucién Viceministerial No. 244-2021-MINEDU, Resolucién de Comisién Organizadora No. 467-2023-CO-
UNM y lo acordado en la sesién ordinaria de la Comision Organizadora de 6 de febrero de 2026.

SE RESUELVE:

1° CONFORMAR el Tribunal Disciplinario de la Universidad Nacional de Musica, en el
marco de lo establecido en el Reglamento de Prevencion e Intervencién en casos de Hostigamiento Sexual
aprobado mediante la RCO No. 467-2023-CO y demas normas vigentes, por el plazo de un afio a partir de la
notificacion de la presente resolucion.
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TITULARES:

1. Primer docente: Mag. Sergio Fidel Portilla Arriola

2. Segundo docente: Mag. Luis Alberto Melgar Moran

3. Representante Estudiantil: Cristina Agnes Lozano Gago

SUPLENTES:

1. Primer Docente: Mag. Maria Foust

2. Segundo Docente: Mag. Rolando Fabian Lépez Moreno
3.  Representante Estudiantil: José Miguel Gordillo Laupa

Registrese y comuniquese.
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